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RESOLUCIÓN No.                   DE ${fecharesolucionsentenciaan}

“Por la cual se Ordena Seguir Adelante con la Ejecución”

350 200 - 20

EL DIRECTOR DE COBRO COACTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por el Decreto 016 del 1 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO

[bookmark: _GoBack]Que en la Dirección de Cobro Coactivo se adelanta proceso No. ${numeroexpedientecobro}, en contra del señor (a) ${propietariovehiculo} Identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, por el no pago del impuesto sobre vehículos automotores, respecto del Vehículo marca ${marcavehiculo}, modelo ${modelovehiculo}, placa ${placavehiculo}, Correspondiente a las vigencias Fiscales ${vigenciacobro}, por la suma de ${valorembargoimpuestot} m/cte. ($${valorembargoimpuesto}), más las sanciones e intereses que se causen, desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta la fecha de su pago.

Que mediante Resolución No. ${numero_resolucion} de fecha ${fecha_resolucion}, se ordenó el embargo del bien inmueble identificado con matrícula Inmobiliaria No. ${matricula_inmobiliaria}, ubicado en la ${direccion} del Municipio de ${municipio}, de propiedad del señor (a) ${propietariovehiculo}; el cual fue registrado por la oficina de Registro de Instrumentos Público de ${municipio}.

Que ha transcurrido el término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, sin que el deudor haya pagado la obligación ni propuesto las excepciones contempladas en el artículo 614 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare.

Que el proceso se adelanta teniendo en cuenta los trámites de ley y no existiendo irregularidades procesales pendientes de resolver, es procedente dictar orden de ejecución, de conformidad a lo consagrado en el artículo 621 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, en concordancia con el artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra del señor (a) ${propietariovehiculo} Identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, dentro del proceso de Cobro Coactivo No. ${numeroexpedientecobro}, en los términos del mandamiento de pago.

ARTÍCULO 2: Ordenar adelantar el procedimiento de secuestro, avaluó y remate del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. ${matricula_inmobiliaria}, de propiedad del señor (a) ${propietariovehiculo}, conforme a lo estipulado en el artículo 621 del Estatuto Tributario Departamento de Casanare.

ARTÍCULO 3: Condenar al señor (a) ${propietariovehiculo} Identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, a pagar todos los gastos en que incurre Ia administración Departamental, para hacer efectivo el crédito, como honorarios de secuestre, peritos, gastos de transporte, publicaciones, entre otros, tal como lo dispone el Parágrafo 2 del artículo 676 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare.
	
ARTÍCULO 4: Contra esta Resolución no procede recurso alguno.


CÚMPLASE

Dada en Yopal, a los





NÉSTOR JOSÉ RINCÓN CONTRERAS
Director de Cobro Coactivo



Revisó: Donaldo Cedeño
Profesional de Apoyo Cto No. 069 de 2020
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